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A' marqe.l un sello que dice: Presidencia

l,,1unicióal dc Cuquio Jal Estados Unidos

lvlexica no s, Secretaría General de

Cuouio, Jal. Estados Unidos l\ilexicanos'

ór Hector lr,4anuel Figueroa Plascencia'

Presidente lrilunicipal de Cuquio, Jal¡sco'

a los habitantes del mismo hago saber

or" oo, conducto de la Secretaria

éeneiat oel Honorable Ayuntamiento de

este municipio, se me ha comun¡cado el

siouiente" ACUERDO
NUMERO 01 DE ACTA47. EL

AYUNTAMIENTO DE CUQUIO,
APRUEBA

REGLAIMENTO DE POLICIA Y BUEN

GOBIERNO

CAPíTULO I

DISPOCISIONES GENERALES

ARTÍCULO 2.- Para el mantenimiento

del orden público dentro del tVlunicipio' se

crearán los cuerpos de policia que sean

necesarios, bajo el mando del

ARTICULO 1.- El presente reglamento

es de orden Público, de observancla

oeneral en e¡ MuniciPio de Cuquio'

iál¡sco erpecl,do de conformidad con el

ártículo 21 Y 115, fracción ll, de la

ionstitLrción política de los Estados

Unidos l,4exicanos y del articulo 77' 86

Je la Constitución Política del Estado de

Jálisco; artículo 37 fracción I y ll; 40

iracción ly II; 41 fracciones I, ll, lll y IV;

a), qz ,qq',58, 101 Y 102 de la LeY del

Gobierno Y la

Ádministración Pública Municipal del

Estado de Jalisco y tiene por objeto

reoular la organización política, las

obiioacrones Y derechos de los

ciud"adanos y vecinos y la competenc¡a

de la autoridad municiPal en el

mantenrmiento del orden, armonia Y

seguridad públ¡ca con el principio- .de
auioridad democrática

independientemente de la nacionalidad

de los infractores.

oresiderrte municipal en los términos de

la lev oet Gob¡erno y la Admrnistración

Pública Municipal de Estado de Jalisco'

Queda reservada al Ayuntamiento y al

áásioente Municipal la Dirección de la
Policía Municipal y las Políticas de

Seguridad [IuniciPal.

ARTíCULO 3.- Son autoridades

competentes para la aplicación del

presente reglamento:
i Presrdente I\¡u niciPal

ll. Director c1e seguridad Pública
lll. Al sindico Y

iü La persona que se designe Por el

aYuntamiento.
ARTíCUio 4.- Pa¡a efecto del presente

reolarnento se entiende Por:

l- El ayuntamiento: los miembros

electos PoPularmente
ll. Presidente Municipal: la persona

que elerce las funciones
eiecutivas del mun¡cipio
Secretarro General: al Servid;i
Público Encargado de la

Secretaria del AYuntamiento'
Hacienda lrilunicipal: al Encargado

de ejercer los impuestos,

derechos, Productos Y

aprovechaln ientos.
Juez l\rlunrciPal: la Persona que

eierce la ftrnciÓn de calificaciÓn

dL ;nkacc,ones administrativas

derrvadas de los reglamentos Y

demás ordenamientos

municipales
Policia Preventiva MuniciPal:

elementos de seguridad Pública
oue cuidan el orden, la seguridad

oública y la prevención del delito'
'Director de seguridad Pública:
persona que tiene al mando los

cuerpos de seguridad Públ¡ca.
lnfractor: Persona que

contraviene normas de carácter
administrativo derivado de una

acción tl omisión.
Salario mínimo: salario vigente
percibido dentro del municiPio.

q_
I

i

P

t..

ill

vlt

vlll

IX

CAPITULO II

¡

J

I



DE LOS CUERPOS DE POLICÍA

ARTICULo 5.- La polic¡a Municipal en

i;; i;;;;"t der Articulo 40, fracciones 1

'; 
-,l" ;; la Lev de Gobierno Y la

Á¿rin,.ttrci¿n Éúbtica ¡¡unicipal del

rituoo ¿" J"l¡t"o, oPerará en

iloij.r"ián con las func¡ones que sobre

"i rr,',i"rr"t 
realice el Depañamento de

;{;;"; Pública Y Prevención social

del Estado.

ARTiCULO 6.- Los CuerPos 9q
lo.,'rridad Pública acatarán del

úin]it"tio Públ¡co las instrucciones que

nrá'ár 
"r".to 

de la investigación Y

II.I.¡¿" ¿" del¡ncuentes le sean dadas'

15" ir.ár*1"to en lo que disPone.el

óiá'ná J" pro.edimientos Penales del

Estado.

ARTíCULO 7.- La Pol¡cia municiPal'

;-;;;;; .;. runc¡ones ún¡camente en la

"i" .loli", v en los establecim¡entos de

.r"iouier qénero a los que tenga acceso

ár o,iIi.o 
"rn todo caso, deberá respetar

ü T""i"iJir¡or¿ del domic¡lio privado' al

Jrrr 
'iár" 

Poora Penetrar en virtud de

t *o.r¡"ii, escrito de la autoridad

iudicial.
iáiióulo 8.- En el caso de que algún

dálincuente se refugie en casa

ñáüit*lo.' la policía no penetrará en

"i, 
'.álár""t"'con 

el permiso de quien

ü'I,lu¡it" ,-r"nos de que cuente con la

orden de la autoridad judicial

ór*0"- la Policia en Persecución de

i"rr"""^tét no cuente con la orden

iJi."i. "i con el Permiso de los
'habitantes de la casa donde se presume

t"-"n"u"ntt" oculto un delincuente' la

á""¡on á" ésta se limitará a la vigilancia

Já-i" 
""tu 

mientras se obliene la orden

¡uOiciat Oe la autor¡dad conespondiente'

ARTíCULO 9.- Para los efectos del

Artículo 5, no se consideran como

domicilio privado los patios, escaleras'

corredores de uso común de las casas

de huésPedes, hoteles, mesones o

vecindades, ni todo el recinto de Ias

casas de tolerancia'

ARTÍCULo 10.- Las personas que sean

;;i;;dr.;","" Pr esuntos infractores al

;;;;;"'; reqlanrónto, si así Procece'
,oián .onori,ors con el debido respeto y

áii"i""lá"- a la cárcel preventiva

áuni"ipuf y ante el C' Juez callficador en

turno, o a ialta de este, a quien haga sus

veces.

ARTíCULO 1 1.- Los miembros de Ia

oolicia que intervengan en la detención

[; 
-;" 

Presunto infractor de este

l"-olrrn"ntb, deberán presentarlo sin

¿e"mora en Ia delegación que

.oit"1áonou; para esto se deberá usar

unr- rbr*" en la que se anotará el

nom¡r" Oel inf ractor, la hora y el lugar en

nu" t ru, sido detenido, la causa'

t""ru¡á de los objetos Personales

;;;;¿i;;; ar detenido, además deberá

"Lntén"r" 
la hora en que ha sido

á,áiá"ira" el infractor a la delegación'

!nii"sá;á".. copia de la misma al

interesado.

ARTÍCULO 12'- Cuando el infractor le

sea recog¡Oa alguna arma de las

áron¡U¡Or.-pot la Ley Federal de Armas

H;;;ñ 'v ExPtosivos' se Procederá

ionroirnÉ , ái.hu L"y y su reglamento'

ARTíCULO 13.- Todos los objetos

|.""oo,Oot a un infractor del presente

,"áir"rÑ", deberán ser devueltos al

inéresado o a la Persona o Personas

"rá 
- 

¿tt" designe, derecho que se le

illi¿ t"u", al rñomento de entregarle la

.orl o"l inventario A excepción de los

áu! 
- 

oresrm¡uemente hayan sido

,t,lizaObs en la comisión de un delito' en

"rto, 
.rtot la autoridad adm¡n¡strat¡va

árá tor¿ conocim¡ento en el caso' Ios

remitrrá iunto con el detenido al Agente

del tr,4inisterio Público que corresponda'

ARTÍCULO 14.- Cuando un ¡nfraclor de

este reglamento ha s¡do detenido Y

solicite iu libertad antes de haber sido

2
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calificada su falta, le será concedida'

i,".pt" Y cuando resPonda Por él una

o"rrón, solvente Y con el suficiente

lrra¡oo se comprobara con documentos

qu" irr"¡"n tener empleo establecido

dentro del municiPio
, 

CAPÍTULO II

DE LAS SANCIONES

ARTíCULo 16.- Todas aquellas

.ánaion"t u omisiones que lesionen el

áio"n v la seguridad Pública' los

I"ir¡"iot orr¡ti"os ó la moral en general y

oue vallan en contra de los intereses

Játectivos consignados en el presente

Á"érrm"nto .é consideran faltas

¿dmin¡strat¡vas o infracclones

ARTicuLO 17.- si algún hecho u

or¡t¡ón considerado Por 9:!"
áiáenam¡"nto es cons¡derado como falta

admin¡strat¡va, Pero se encuentra

¡"ii¡."0á como delito por una ley' las

,lioiiorout admin¡strativas deberán

áá"lrtro" ¡ncompetentes, remitiendo al

áái"n¡oo, s¡ lo hubiese, así como los

antecedentes del caso y objetos que se

consideren cuerpo del del¡to a la Agencla

Oál M¡nitter¡o Público que corresponda

ARTíCULO 18.- Para la aplicaciÓn de las

sanciones se tomarán en cuenta las

siguientes circunstancias:
,i Si 

"t 
la primera vez que se comete la

infracción.
b) S¡ el ¡nfractor Ya reg¡stra

antecedentes Policíacos'
c) S¡ se causaron daños a un servicto

oúblico con alarma Pública'
A) b¡ nuUo opos¡ción v¡olenta a los

agentes de la autoridad'
e) Lá edad y condiciones económicas

del infractor.
f) ias circunstancias en que se cometió

la infracción
o) Si se Pusieron en Pel¡gro las-' 

f"taonrt o bienes de terceros o la

prestación de un servicio público

ARTíCULO '19- La imPosición de una

.án.¡¿n será indePendiente de Ia

á[i¡ér.i¿" de reparar el daño causado

áá 
"u"r"rao con los ordenamientos

corfesPond ientes

ARTÍCULO 21.- Las faltas o infracciones

ai oresente reglamento solo podrán ser

,aácionadas dentro de los 30 dias

s¡gu¡entes a la fecha en que se

cometieron.

ARTíCULo 20.- Cuando el infractor sea

menor de 18 años, será retenido

niánoot" a sus padres o tutores cita de

Éá.our"."n"i, y se turnara al Consejo

P;i;;ri Para Mlnores lnfraclores en el

rr¡rniiipio, a efecto de que exhiban el

importe ae la multa correspondiente y

ir'orrn o se hagan resPonsables de la

repaiaciOn Ael daño, en caso de que lo

náya existido, en los. casos de

deiobediencia se usará la luerza

pública para hacerlos comparecer'

i

ARTíCULO 22.- Para los efectos del

1
oresente Reglamento, I

se dividen en: Con

Orden Público; del Rég
de la Población;

as faltas Punibles
travenciones del

imen y Seguridad
De las buenas

Costumbres y Decoro, Contravenclones

éanitarias, Á normat de Comercio Y

iáüá¡o' Á Ia lntegridad Personal; Al

Derecho de Propiedad Publica o

pr¡vuda; y contravenciones a la salud

Salud.

ARTíCULO 23.- Las faltas

administrativas, atendiendo a lo

dispuesto por el articulo 22 de este

ordenamiento, serán sancionadas como

multas de cien a mil pesos y si no fuere

oaoada esta, con arresto hasta por 36

i,áias, "ranoo 
hubiere dos o rnás

infracciones se Procederá a Ia

acumulación de sanciones.
Cuando el infractor sea obrero o

¡ornalero, no podrá ser casligado con una

tantidad que exceda del sueldo o iornal
de una semana.



l- En todos los casos se escuchará en

defensa al infractor'

F ARTicuLo 24'- La reclusión

adm;nistratlva a que se refiere el Articulo

* itH',; ;,#',¡l;ri"i'li i*
L B:?""#,',:Z '3llll1"i^u'X'"'f:¡:!S- i,¡r"i.'p. " " 

un establecimiento

lorrectional siguiendo siempre un

L tiói'"t-o" educJc¡ón v trabaio con el

,ll acuerdo y consentimiento de los padres

o tutores del mismo'
,{

ii nnricuuo 25" Las sanciones

impuestas por el Juez Calificador o por la

t ;;;tonu q'" haga sus veces' seran

i: I;;;;i;' ie orició o a Petición de Parte
! I 

Por el Presidente MuniciPal'

t
i-
i ' caPírulo tlt

, coNTRAVE)úcl?l|E8 AL oRDEN

\/t trfo(-tuar m anif estaciones ' mitlnes

o cralqu'er otro acto Público stn

sr rieclón a lo Previslo Por el

Á,i'*ü g cle la constitucrón

Política de la RePública'

vtl. Pánri- utnt"t áe fuego sin la

licencia resPectiva.

vrrr 'ó:;;;;;;;h" de rueso en ra vía

oública o lugares donde cause

alarma o daños alas
oersonas u objetos'

AsimisÁo queda prohibida la cacena

frruu, "" 
el terr¡torio munic¡Pal'

ii' '" á;i; prohibida ra

Jomercialización y exportación de

á.f "ii". silvestres animales'

cuálquiera que sea su.situación

en extinc:Ón o abundancla'
, e-n 1"*natas en la vía Pública'

in. orrt¡.¡P"nt"t deberán hacerlo

iá",,r a"Üio" respetÓ' atendiendo

á lu. no,."t morales Y sln

escándalo que moleste a la

comunidad'
¡¿r itir"oi,- 

"r 
iint" tránsito en las vias

;; comunicación' calles Y

banquetas'
xll. ófir'i*nit'rot de motor en la via

[rnti"a tin que se ]ustifique su

situación o que se encuentren en

á"t,ira totPó"nosa e inmovilidad

oor más de diez días'

Xlll. ói"g,ii" mediante el uso de

suultancias tóxicas' uso de

;;;;^i;' inhalación de

solventes o cementos Plásticos'

;;i ;;;" Por medio de cualquier

otto tiPo de substancias que

Produzcan alteraciones

transltor¡as o Permanentes en el

sistema nervioso'
Xlv. i"ár.¡i " ¡nvitar a cualquier

ó"iion' o hacer uso de las

;ubstancias a que se ref¡ere la

fracción que antecede'

XV. Permitir los directores

encargados, gerentes

admin]stradores de escuelas'

unidades deportivas' centros de

esParcimientos Y luga[es de

reunión abiertos al Público Y en

¿,

ART¡CULO 26'- Son contravenciones al

orden Público:
i'-' 'Crrta escándalo en lugares

oúblicos
rr Éioi"¡. o expresar en cualquier
"' forma' frases obscenas

desoectivas o injuriosa.s Y

Jiotlocur- att"r"cudos en reuniones'

!soectáculos, lugares Públicos'

.álttu rut instituciones públicas o

sus agentes'
ll, rl 

-"o"ntrmir 
bebidas alcohólicas

en la via Pública' la embriaguez

con escándalo en lugares

iilri"ot o el conducir vehículos

i" .otoi 
"n 

estado de ebriedad'

r\/ D¡sDarar cohetes o Prender
tr"'go. Pirotécnicos u otros

,iÁiiate., .in el Permiso de las

autoridades comPetentes'

V. Ofr""", o Presentar espectáculos' ;; liceniia de la autoridad

municiPal

4
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los cuales se convive, se haga
uso de cualquier forma de las
substancias a que hace
referencia la fracción Xlll de este
precepto.

CAPiTULO IV
CONTRAVENCIONES AL REGIMÉN DE

SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN

ARTÍCULO 27.- De las contravenc¡ones
al régimen de seguridad de la población.

L Hacer resistencia a un mandato
legítimo de la autoridad municipal
o sus agentes.

¡1. Soltar animales en la vía pública
o lugares Proh¡b¡dos Por la

autoridad mun¡ciPal.
lll. No tomar Precauciones el

propietario o Poseedor de

edificios ruinosos o en

construcción, Para evitar daños a

los moradores Y transeúntes, los
casos a que se refiere esla
fracción se comun¡cará a las
autor¡dades comPetentes.

lV. Operar aparatos de sonido sin el

permiso corresPondiente, así
como utilizar aparatos mecánicos
o de sonido que Produzcan ru¡dos
o sonidos altos Y desPués de las
1 1:00 de la noche.

V. Utilizar carros de sonido Para
efectuar proPaganda comercial
sin el permiso Y Pago
correspondiente a la Hacienda
MuniciPal.

Vl. Carecer las salas de
espectáculos de las debidas
precauc¡ones a que se refiere el

reglamento de Espectáculos y
protección civil.

Vll. Celebrar funciones continuas con
violación de las normas de
seguridad imPlantadas Por las
autoridades municiPales,
tratándose de salas Y lonas de
espectáculos, de todo tipo.

VIII. Violar las normas señaladas por

el reglamento de espectáculos.

í.umar dentro de las salas de

cspectáculos y todos aquellos
lugares donde lo Prohlbe la

autoridad municipal y La LeY de
Protección a los no Fumadores.
Lanzar el espectador voces que
por naturaleza inf unda Pánico
entre los asistentes a una función.
Coaccionar ¡os espectadores- de
palabra o de hecho, a los
partic¡pantes o inspectores de
espectáculos.
tnvadir personas no autor¡zadas,
zonas de acceso prohib¡dos en
los centros de espectáculos.
Colocar en salas de
espectáculos, sillas adicionales
que obstruyan la circulaciÓn del
público.
No respetar el sistema de
iluminación de las salas de
espectáculos, establecido de
acuerdo al reglamento resPectivo
por la autor¡dad munic¡pal.
lmpedir la inspección de los

edificios destinados a

espectáculos públicos, Para
cerciorarse de su estado de
construcción.
Servirse de las banquetas, calles
o lugares públicos Para el
desempeño de actividades de
comercio o desemPeño de
trabajos particulares sin el
permiso correspondiente de la
autoridad municipal,
Arrojar en la,vía pública objetos
que causen molestias o daños a
los vecinos y transeúntes, tirar
basura o desperd¡c¡os en la vía
pública o lotes baldíos.
Establecer fuera de los
perímetros autorizados, Puestos
de vendimias obstruyendo la
circulación de Peatones Y

vehículos de motor.
Dañar en cualquier forma bienes
de particulares o públicos.
tu4altratar las fachadas de los
edif icios públicos y particulares

IX,

X.

xt.

xll.

xilt.

XIV,

XV.

XVI.

XVII,

XVIII

XIX.

XX,

5
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XXI-

XXII.

xxill.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII

con propaganda y anuncios de

cualquier tiPo.
Turbar la tranquilidad de Ios. que

trabaian y rePosan, con ruidos,
gntos o aParatos mecánicos,
magnavoces u otros semejante6.
Destruir o maltratar los números o

placas en que se señalan los

nombres de las calles Y Plazas de

la población, así como las

señales de tránsito.
Vender en los mercados
munic¡pales Y g¡ros comerciales,
substanc¡as exPlosivas o que

representen un Pel¡gro inm¡nente
a los locatarios Y Público general,

sin la autor¡zación
correspondiente.
Hacer uso de fuego o materiales

inf lamables en lugares Públicos,
asi como usar estos Para
construir puestos para el

comercio.
Mantener desaseadas las

banquetas Y calles que

correspondan a la casa que se

habite o que sea de su

propiedad, aún sin estar habitada.
No depos¡tar la basura en los

camiones recolectores, Producto
del aseo de casas, negoclos,
calles y banquetas Y que les

corresponda a los Particulares
Permitir que los menores de edad
conduzcan vehículos de motor sin

la autorizac¡ón de las autoridades
competentes en materia de

v¡alidad.

Profer¡r palabras obscenas en voz

alta, hacer señas Y ademanes
indecorosos en lugares Públicos.
Dirigirse a las Personas con

ademanes que afeclen su Pudor,
hacer bromas indecorosas Y

mort¡ficantes.
Presentar espectáculos al Público
que vayan en contra de--la
lntegridad Social Y de la Familia Y

estimulen los más bajos ¡nst¡ntos.

No cumplir los cabarets, cantinas,
b¡llares y bares, con las normas
de h¡giene Y decoro Y demás
disposiciones de las autoridades
correspondientes.
lnducir a otra Persona Para que

eieza la prostitución.
Ejercer la Prost¡tución en la vía

oúbl¡ca.
i"nur. , la vista del Público
cualquier material audiovisual
pornográficos y comercializar con

ellos.
lncurrir con exhibicionismo
sexual, pervertir a menores de

edad con hechos o con Palabras,
induc¡r a menores a los vicios
vagancia y malvivencia.
Cometer actos de violencra

¡ntrafamiliar.
Cometer actos de crueldad contra
animales.
Vestir o actuar indecentemente
los actores en sus

representaciones al PÚbl¡co.
Desempeñar cualquier actividad
de trato directo al Público en

estado de ebriedad, o bajo la

acción de droga enervante.
Permitir los Propietarios de

billares, cantinas o bares, la

entrada a d¡chos

establecim ¡e ntos a Personas
armadas o con sustancias
adictivas, sin la autor¡zación
correspondiente, así como a

personas menoTes de 'lB años
Permitir los juegos con aPuestas
en los billares, cantinas o bares

t.

il.

il1.

tv.

vl.

vll.

vil t.

tx.

X.

XI.

xll.,

xlll.

XIV.

1

CAPíTULO V

CONTRAVENCIONES A LAS BUENAS
COSTUMBRES Y EL DECORO

PÚBLICO:

ARTíCULO 28.- Son contravenciones a

las buenas costumbres Y al decoro
público:

6
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XV,

XVI.

XVI¡,

Dar trabajo a menores de edad,
en billares, cantinas, cabarets,
centros de espectáculos en los
que se exhiban programas
exclusivos para mayores de edad
y de nrnguna manera permitir su
entrada.
Tener en venta bebidas
embriagantes en los salones de
espectáculos públicos, salvo
aquellos que tengan perm¡so
especial concedido por la
autoridad municipal.
Causar escándalo con aparatos
de son¡do o cualquier otro
instrumento en la vía públ¡ca y
lugares púLll¡cos.

personas que ofrezcan al público
productos comestibles.
Contaminar el agua destinada al
consumo humano o animal.
No conservar aseados los
ed¡fic¡os de departamentos,
mercados, en sus áreas de uso
común, sancionando a los
propietarios de Ios mismos
Conservar escombros en la vía
pública, producto de fincas o
edif icios en construcción,
después de terminada la obra.
Arrojar o conservar basura en
parques y jardines públ¡cos,
arroyos, así como en lotes y
conservarlos sucios.

ARTÍCULO 29.- Son contravenciones
sanitarias:
l. Arrojar a la vía pública an¡males

muertos, escombros, basura,
deshechos orgánicos o cualquier
otra substanc¡a fétida.

ll. Orinar o defecar en lugares
púb¡icos, fuera de los sitios
des¡gnados para ello.

lll. Ensuciar o estorbar las corrientes
de agua, los manant¡ales,
tanques almacenadores, fuentes
públ¡cas, acueductos, tuberías o
locales de los mercados.

lV. Expender comestibles o beb¡das
en estado de descomposición o
que impliquen peligro Para la
salud.

V. Proceder a la elaboración de
masa y tortillas s¡n tomar las
precauciones necesarias de
higiene para obtener un buen
producto.

Vl. No impedir, los responsables de
la conducta de menores, que
estos realicen necesidades
fis¡ológicas en lugares públicos
fuera de los Iugares adecuados.

Vll. El no encontrarse con el aseo
adecuado y necesario las

CAPITULO VII
CONTRAVENCIONES DEL EJERCICIO

DEL COMERCIO Y TRABAJO

ARTICULO 30.- Son contravenc¡ones a

las normas de ejercicio del Comercio y
Trabajo:
l. Obsequiar bebidas alcohólicas a

cualquier clase de policía o
agentes del orden, cuando estos
estén en servicio, así como a
menores de edad.

ll. Desarrollar trabajos en forma
ambulante, como cargador, fijador
de propaganda mural, aseador de
calzado, fotógrafos, etc. Sin
licencia municipal o sin sujetarse
a las normas establecidas,
prev¡amente, para prestar dichos
trabajos.

lll. Poner a f uncionar negocios sin la
licencia municipal
corres pon d ie n te, así como
establecer una competencia
ilícita.

lV. Permanecer ab¡ertos al público
los esta blecim ie nto s comercrales
y de servicio, fuera de los
horarios establec¡dos por el
presente Reglamento.

V. Cambiar de giro, de domicilio o de
materia de actividad sin previa

vllt
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CAPíTULO VI
CONTRAVENCIONES SANITARIAS



VI
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IX

XI

xll

a uto rización municipal, asi como
ceder los derechos de giro.

llo conservar en lugar visible, las

licencias y documentos que

acrediten el legal funcionamiento
del giro comercial, así como
establecer giros en locales que no
tengan acceso directo a las

calles.
Se prohibe utilizar como locáles
comercia¡es los aposentos Y

lugares de tas casas habitación
que se destinen Para dormir.
Elercer actos de comercio dentro
de cementerios, iglesias Y

presidencias municiPales o

lugares que Por tradición Y las

costumbres imPongan resPeto.
Instalar aparatos de sonido no

autorizados Por la autor¡dad
municipal en lugares Públicos o

part¡culares, sin el Permiso
correspondiente.
lnstalar bocinas Por Parte de las
casas comerciales que venden
discos y aparatos musicales o
ampl¡ficadores que emitan
son¡dos hac¡a la calle.
Funcionar sin la licencia municipal
correspond¡ente, los giros que

requieren de ella Para su

f uncionamiento, en los términos
de la ley de ingresos vigente Para
este munic¡pio.
lnteNenir en la matanza
clandestina de ganado de
cualquier especie. As¡mismo, se
prohibe la venta y el comercio con
carnes de ganado que no haya
sido sacrificado en Ios rastros
autorizados.

Los expendios de materiales Para
construcción y madererías, de las

7:00 a las 20:00 horas.
Poclrán funcionar los giros de
venta y consumo de bebidas
alcohólicas de las 8:00 a las
23.00 horas de lunes a domingo
de acuerdo a la LeY respect¡va
aplicable en el Estado de Jalisco.
Las cantinas, cervecerías Y

locales con abarrotes Y venta de

ceNeza, podrán funcionar de las

8:00 a las 22.00 horas, de lunes a

domingo.

l

il

X

ARTÍCULO 31.- Los establecimientos
que a satisfacción del Ayuntamiento
demuestren la necesidad de funcionar
con hcrario especial, podrán funcionar
hasta las 24 horas del día.

ARTíCULO 33.- El horario señalado en

los artículos anteriofes, podrá seT

ampliado cuando exista causa just¡ficada

a juicio de la Presidencia Municipal y

previo pago del imPuesto
correspondiente, hasta por dos horas.
A cantinas cervecerías, restaurantes y
fondas, podrán autorizar hasta cuatro
horas extra s.

ARTÍCULO 34.- Cuando en un

establecimiento se vendan productos

diversos, el propietario del mismo deberá

hacer del conocimiento del mismo de la
presidencia municipal, por escr¡to, al

solicitar la expedición de la licencia
correspond iente.

ARTíCULO 35.- No es obligatorio
funcionar la totalidad del horario
autorizado, aún que si debiera cerrarse el

establecimiento a las horas señaladas.
CAPíTULO VIII

CONTRAVENCIONES A LA
INTEGRIDAD PERSONAL

ARTÍCULo 36.- Son contravenciones a
la integr¡dad personal:
l. Introducir, oblígar o permitir que

un menoT ejeza la mendicidad.
ll. Faltar el respeto de cualquier

fo na a niños, ancianos o
desvalidos

¡ll. Conducir un vehículo de tal forma
que dañe o cause molestias a los
peatones, a otros vehiculos o las

ARTICULO 32.- Horarios en los
solamente podrán funcionar los giros

3
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IV

propiedades, causar daños Por la
negligencia del conductor a

personas o a sus propiedades.
Causar molestias de cualqurer
t¡po a otra persona.

Maltratar o apropiarse del césPed
y de la tierra de los jardines
públicos y privados, así como
cortar flores y maltratar las
plantas de los mismos.
Dañar de cualquier forma
estaluas, postes, arbotantes o

cualquier otro objeto de
ornamento público, así como a

construcc¡ones de cualquier
especie. Causar daños a los
lugares públicos, como calles,
parques, jardines y paseos.
Utilizar medios de carga Y

transporte por las calles Y

banquetas, con ruedas metálicas,
que causen desperfectos a dichas
vías.
Dañar objetos como vehículos Y

otros de propiedad particular, en

forma que no llegue a const¡tuir
un delito, pero que sí se
cons¡derará como una falta
administrat¡va.
EI no entregar a la pres¡denc¡a
municipal objetos abandonados
por el público.
Llevar acabo excavaciones sin la
autorización correspondiente por
parte de la autor¡dad municipal,
en lugares públicos o de uso
común
Fijar propaganda de cualquier tipo
dentro de los cementerios, así
como penetrar en ellos personas
no autorizadas, fuera de los
horarios fijados para dar servicio.

CAPíTULO IX
CONTRAVENCIONES A LA SALUD

ARTíCULO 38.- Son contravenc¡ones a

Ia salud:

il

CAPíTULO VIII
CONTRAVENCIONES A LA

PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA

ARTíCULo 37.- Son contravenciones al

derecho de propiedad pública y privada:

Elaborar, co¡nerciar, tfansportar,
poseer, enajenar, suministrar aun
gratu¡tamente y en general
efectuar cualquier acto de
adquisición, tráfico o
transportacrón de substanc¡a s

inhalables, inyectables, solventes
o cementos plásticos, sin llenar
los requisitos que para el caso
fijen las leyes, este Reglamento o

cualquier otro ordenamiento de
aplicación municipal.
El permitir ¡os propietar¡os de los
e stablecim ientos comerciales,
¡ndustr¡ales o de cualquier
especie que sus trabajadores o

cualquier persona tenga acceso
al negocio emplee con fines
indebidos las substanc¡as a que
se reflere la fracción lde este
¿rtÍculo.
Perm¡tir los prop¡etarios de lotes
baldios, que en sus inmuebles
penetren personas a hacer uso
de cualquier substancia que
altere o dañe a su salud.

ilt
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ARTíCULO 39.- Para los efectos de este

reglamento, se consideran subslancias
que prod,ucen alteraciones nerviosas las
siguientes: thiner, alcoholes industriales,
éter, gas, solventes, sellador, acetona,
pegamentos: tales como el VL 2000, el
VL 5000, guayul y cementos plásticos,
así como sus derjvados cuya inhalación
produzca trastornos del sistema nervioso
y en general todas aquellas substancias
prohibidas o restringidas por la ley
general de salud.

ARTICULO 40.- No llenar los siguientes
requjsitos en materia de compraventa los
propietarios, gerentes a d m in¡stra do res,
encargados y dependientes de
esta blecimientos en que se expendan en

I
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ARTíCULO 42.- Las contravenciones
señaladas en este capitulo' traen

apare.iada una sanciÓn que consiste en

multaá ¿e cien a mil pesos y en caso de

no ser pagada esta con arresto y trabajo

comunitario hasta por quince días

En caso de reincidencia, los

estabtecimientos en que se cometa Ia

falta, serán clausurados.
Se concede acciÓn Pública Pata

denunc¡ar las faltas a que se ref¡ere este

caPítulo.

forma legal substancias inhalables de las

que se señalan en el artículo anter¡or.

ARTíCULO 41.- No se podrán vender las

substancias rnhalables de que se trata a

menores de edad o a Personas que

ev¡dentemente sean vagos o viciosos,

aún cuando exhibieren el Pedido.

vil

vlll
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CAPITULO X
SANCIONES

Artículo 43.- Las sanc¡ones aplicables a

este reglamento se clasifican en la

sigu¡ente forma:
l. Amonestación verbal o escrita'

ll. Multa de uno a 250 días de

salario mínimo vigente a la

infracción.
lll. Arresto en los separos de la

cárcel mun¡ciPal hasta Por 36

horas en los casos que se

determine Por el juez municiPal o

quien haga las funciones de este

determinado Por el ayunlam¡ento.
lV. Depend¡endo del caso Y la

s¡tuac¡ón económica el juez o

quien haga sus veces
determ¡nara la multa que no

excederá de lo Previsto en la

fracción I de este artículo.
V. Cuando haya resolución del juez

como consecuencia que el
presunto inf ractor sea culPable
¡ndependientemente de exhibir el
monto de la infracción o ser
sujeto el arresto administrativo,
deberá cubrir el total de los daños

TRANSITORIOS

i0

rnateriales causados si los

hubiese. Si este se negara a

cubrrr el morlto de la reParación
del daño, será turnado a la

autoridad comPetente Por los

del¡tos que resulten ante el

ministerio público en forma
inmediata.
Para los efectos de infraccioñes
de menores de edad al ser

retenidos serán turnados al

Consejo paternal este se hará

cargo de ello.
Cuando se determine el monto de

la sanción Y existan daños

materiales o bienes de ProPiedad
municipal o Particulares, estos

deberán ser Pagados a la vez,

salvo convenio Y aceptación Por
escrito del infractor Y de la Parte
afectada y de ser Procedente Y no

ex¡stir convenio se aPlicara
conforme a la fracción V de este
artículo.
En el caso de que el infractor sea

reincidente la sanción económica
podrá aumentarse de un 50 a un

100% det valor original a juicto de

la autoridad. se considerara

reinc¡dente quien cometa

infracciÓn de cualquier indole
dentro de los siguientes 90 días a

la infracción cometida.
Para el Proced¡miento de la

facultad conferida mediante este

reg¡amento a la autoridad, relativa

a ¡nconformidades, recursos,
demandas, notif icaciones,
pruebas, y demás relacionadas
con y contra las resoluciones Y

actuaciones de dicha autoridad,
se estará sujeto a los

lineam¡entos y disPosiciones que
para el efecto se señalen en La

ley del Gobierno Y la

Administración Pública Municipal
artículos 55 y 59.



UNICO.- Este reglamento entrará en

vigor al quinto dia de su publicación en al

Gaceta i\/unicipal.

Salón de Sesiones de¡ Ayuntamiento de

Cuquío, Jalisco; emitido el día 08 de

diciembre del 2003.

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco
Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascencia

, ¡-i;

Secretario General de Cuquío, Jalisco
Lic. Alberto Albarez Molina
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